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LXXVI 
LEGISLATURA 

Oficio SSP /DGATJ/DAT /DA TM DSP /260/24. 
Morelia, Michoacán de Ocampo a 29 Noviembre de 2024. 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE. 

Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos· remitir 

Acuerdo Número 60, mediante el cual la Septuagésima Sexta Legislatura emite voto 

respecto de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de la Estados Unidos 

Mexicanos, en materia . de Simplificación Orgánica. Lo anterior para los efectos de lo 

dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular reciba un cordial salud 

MESA DIRECTIVA 

NIO MAGAÑA DE LA MORA. 

~ 
SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ 
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Congreso del Estndo 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

60 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 

de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Simplificación Orgánica. 

SEGUNDO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 6º, párrafo tercero y las fracciones 11, párrafo 

primero, IV y los párrafos primero, segundo y tercero de la fracción VIII del Apartado 

A; 27, párrafo sexto; 28, párrafos noveno, y del décimo quinto al vigésimo; 41, fracción 

V, Apartado A inciso a); 76,fracción 11; 78, fracción VII; 89, fracción 111; 113, fracción I; 

116, fracción VIII y, 123, Apartado B, fracción XII, párrafo primero; se adicionan, un 

párrafo segundo a la fracción 11 del Apartado A del artículo 6º; un párrafo tercero, 

recorriéndose por su orden los siguientes, al Apartado B del articulo 26; los párrafos 

vigésimo primero y vigésimo segundo, recorriéndose por su orden los siguientes, al 

artículo 28; un párrafo quinto a la fracción 1 del articulo 41; un párrafo quinto, 

recorriéndose por su orden los siguientes, a la fracción XX del Apartado A del artículo 

123; y un párrafo tercero, recorriéndose por su orden los siguientes, al articulo 134; se 

derogan la fracción IX del párrafo décimo segundo del articulo 3º; el cuarto, quinto, y 

del séptimo al décimo sexto párrafos de la fracción VIII del Apartado A del articulo 6º; 

el Apartado C del articulo 26; los actuales párrafos vigésimo primero al trigésimo 

segundo del articulo 28; la fracción XII del articulo 76; la fracción XIX del articulo 89 y 

el inciso h) de la fracción 11 del articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 3º .... 
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l. a VIII. .. . 

IX. Se deroga 

X . ... 

Artículo 6º .... 

El Estado garantizará el derecho· de acceso a las tecnologlas de la información y 
comunicación, asl como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 

el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la 

dependencia encargada de elaborar y conducir las pollticas de telecomunicaciones y 

radiodifusión, establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 

dichos servicios. 

A .... 

l. ... 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos 

obligados contarán con las facultades suficientes para su atención. 

Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de 

particulares, la ley a la que se refiere el articulo 90 de esta Constitución determinará la 

competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación 

e imposición de sanciones. 

11 l. ... 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos 

de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los 

términos que fija esta Constitución y las leyes. 

V.a VII. ... 

VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos de acceso a la información pública y a la protección de datos personales. 

Las leyes en la materia determinarán las bases, principios generales y procedimientos 

del ejercicio de estos derechos, así como la competencia de las autoridades de control 

interno y vigilancia u homólogos en el ámbito federal y local para conocer de los 

procedimientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos obligados. 

Los sujetos obligados se regirán por la ley general en materia de transparencia y 

acceso a la información pública y protección de datos personales, en los términos que 

ésta se emita por el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

El ejercicio de este derecho se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad. 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 
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B .... 

l. a VI. .. . 

Articulo 26. 

A. ... 

B .... 

El organismo también estará a cargo de la medición de la pobreza y la evaluación de 

los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, asf como 

de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las 

formas de coordinación con las autoridades federales, locales y municipales para el 

ejercicio de estas funciones. 

C. Se deroga. 

Articulo 27 . ... 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es 

inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 

recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme 

a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por 

el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 

leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales 
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y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 

comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 

inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la 

facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 

correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 

prevean. Tratándose de minerales radiactivos y litio no se otorgarán concesiones. 

Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema 

eléctrico nacional, en los términos del artículo 28 de esta Constitución, así como el 

servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades 

no se otorgarán concesiones. Las leyes determinarán la forma en que los particulares 

podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica, que en ningún 

caso tendrá prevalencia sobre la empresa pública del Estado, cuya esencia es cumplir 

con su responsabilidad social y garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio 

público de electricidad. 

Artículo 28 . ... 

El Poder Ejecutívo Federal, por conducto de la dependencia encargada de conducir y 

supervisar la polltica energética del pals, contará con las atribuciones para llevar a 

cabo la regulación técnica y económica; asl como la facultad sancionadora en materia 

energética y de hidrocarburos, en los términos que determine la ley. 
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El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y 
concurrencia deberá prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 

monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 

los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. Para tal 

efecto, contará con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto, tales 

como ordenar medidas a fin de eliminar las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación 

de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las 

proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

El Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de_ elaborar y conducir las 

políticas de telecomunicaciones y radiodifusión garantizará, el desarrollo eficiente de 

la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta 

Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, asl como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artlculos 60. y 7o. de esta 

Constitución. La ley establecerá los principios, las acciones de coordinación y 
distribuirá competencias entre las autoridades de los tres niveles de gobierno a fin de 

homologar los trámites para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y 

radiodifusión en todo el pals. 

El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y 
concurrencia, ejercerá en forma exclusiva las facultades de competencia económica 

para regular de forma asimétrica a los participantes en los mercados de 

telecomunicaciones y radiodifusión con el objeto de eliminar eficazmente las barreras 

a la competencia y la libre concurrencia; Impondrá limites a la concentración nacional 

y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle 

varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y 
ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 

el cumplimiento de estos limites, garantizando lo dispuesto en los articulas 60 y 7o de 

esta Constitución. 
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Corresponde al Ejecutivo Federal a través de la dependencia encargada de elaborar y 

conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, el otorgamiento, la 

revocación, asl como la autorización de cesiones o cambios de control accionario 
. ' 

titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 

radiodifusión y telecomunicaciones. Las concesiones podrán ser para uso comercial, 

público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se 

sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o, 

3o, 60 y 7o de esta Constitución. El Ejecutivo Federal fijará el monto de las 

contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 

autorización de servicios vinculados a éstas. 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 

pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 

concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 

servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador 

de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y social 

serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 

conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del 

procedimiento. Para ese efecto habrá un registro público de concesiones y un Sistema 

Nacional de Información de Infraestructura a cargo de la dependencia responsable de 

elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno 

Federal. La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 

causal de revocación del título de concesión el incumplimiento de las resoluciones que 

hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

En la revocación de las concesiones, el Ejecutivo Federal ejercerá, en su caso, las 

atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

El Gobierno Federal contará con las concesiones, autorizaciones y asignaciones en 
radiodifusión y telecomunicaciones, necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

El Ejecutivo Federal proveerá en la esfera administrativa las disposiciones de carácter 

general para regular las telecomunicaciones y radiodifusión, asl como la materia de 

competencia económica. 

Las normas generales y actos emitidos en materia de libre competencia y 

concurrencia, asl como en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en 

cumplimiento de las facultades atribuidas en los párrafos décimo quinto al décimo 

noveno de este artículo, o las omisiones en las que incurran, podrán ser impugnados 

únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión, 
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solamente en los casos en que se impongan multas o la desincorporación de activos, 

derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el 

juicio que, en su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones emanadas de 

un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin 

al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las 

normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el 

amparo promovido contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán 

sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de 

esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales 

contra actos intraprocesales. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Se deroga párrafo. 

Artículo 41 .... 

l. 

El Instituto Nacional Electoral tendrá competencia para conocer de los asuntos 

relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos 

personales a cargo de los partidos politices; también conocerá de los recursos de 

revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los partidos 

politices en los términos que establezca la ley. 

11. a IV . ... 
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v .... 

Apartado A. ... 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero 

Presidente y los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las 

etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, 

asf como el proceso para la designación de un comité técnico de evaluación, 

integrado por cinco personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán 

nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de Diputados y dos por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

b) a e) ... 

Apartado B. a Apartado D . ... 

VI. ... 

Articulo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

l. ... 
11. Ratíficar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 

Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 

titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 

control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones Exteriores; de los 

embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
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Relaciones Exteriores, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

111. a XI. .. . 

XII . Se deroga. 

XIII. a XIV . ... 

Articulo 78 . ... 

l. a VI. ... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, 

y 
VIII. ... 

Artículo 89 . ... 

l. y 11. ... 

111. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales y 

empleados superiores de Hacienda; 

IV. a XVIII. .. . 

XIX. Se deroga. 

XX .... 

Articulo 105 . ... 

l. ... 

11 .... 

a) a g) ... 

h) Se deroga 

i) ... 

111 .... 
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Artículo 113 . .. . 

l. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares 

de la Auditoria Superior de la Federación; de la Fiscalla Especializada en Combate a 

la Corrupción; de la secretarla del Ejecutivo Federal responsable del control interno; 

por el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; asl como por un 

representante del Tribunal de Disciplina Judicial y otro del Comité de Participación 

Ciudadana; 

11. y 111. ... 

Artículo 116 .... 

l. a VII .... 

VIII. Las Constituciones de los Estados en términos de la ley general, definirán la 

competencia de los órganos encargados de la contralorfa u homólogos de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial y demás sujetos obligados responsables de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública y de protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por 

el articulo 60. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión 
para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 
IX. y X .... 

Artículo 123 . ... 

A .... 

l. a XIX . ... 
XX . ... 
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El organismo descentralizado federal también tendrá competencia para conocer de los 

asuntos relacionados con el acceso a la información pública de los sindicatos y 

conocerá de los recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las 

resoluciones de los mismos. 

XXI. a XXXI. ... 

B . ... 

l. a XI. ... 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 

reglamentaria. Asimismo, conocerá de los asuntos relacionados con el acceso a la 

información pública de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado y de 

los recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones 

de los mismos. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, asf como los 

que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados, serán resueltos 

por el Tribunal de Disciplina Judicial. 

XIII. a XIV .... 

Articulo 134 . ... 

Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de 

conformidad con los principios de racionalidad y austeridad republicana, eliminando 

todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, atendiendo a las 

necesidades de mejora y modernización de la gestión pública. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo transitorio. 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones necesarias 

a las leyes que correspondan para dar cumplimiento a éste, salvo lo dispuesto en el 

artículo Décimo transitorio. 

Respecto a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 134 constitucional del 

presente Decreto, las adecuaciones legislativas que se realicen deberán considerar la 

eliminación de los organismos, unidades administrativas o estructuras que 

representen duplicidad de funciones, asr como la integración de los órganos 

desconcentrados y descentralizados o unidades administrativas en las dependencias 

de la administración pública centralizada que puedan asumir su competencia. 

El Ejecutivo Federal deberá emitir los decretos de extinción correspondientes a efecto 

de dar cumplimiento al artículo 134 párrafo tercero, del presente Decreto. 

Tercero.- Las economías y ahorros que se generen con la extinción de los entes 

públicos materia del presente decreto se destinarán al Fondo de Pensiones para el 

Bienestar en términos de la legislación aplicable. 

Cuarto.- Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, tendrán el plazo máximo de noventa dlas naturales contados a partir de 

la expedición de la legislación a la que alude el artículo Segundo transitorio para 

armonizar su marco jurldico en materia de acceso a la información pública y 

protección de datos personales, conforme al presente Decreto. 

Quinto.- Una vez que entre en vigor la legislación a la que hace referencia el artlculo 

Segundo transitorio, se entenderán extintos los entes públicos a los que hace 
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referencia el presente Decreto, salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo 

Primero transitorio. 

Los actos jurídicos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, los Organismos garantes de las 

entidades federativas, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la Comisión 

Reguladora de Energía, con anterioridad a que entre en vigor la legislación 

secundaria, surtirán todos sus efectos legales. 

En el caso de los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, 

contratos o actos equivalentes, se entenderán como vigentes y obligarán en sus 

términos a las instituciones que asuman las funciones de los entes públicos que se 

extinguen, según corresponda, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, 

modificarlos o rescindirlos posteriormente. 

Los recursos materiales, así como los registros, padrones, plataformas y sistemas 

electrónicos de los entes públicos que se extinguen conforme al presente artículo 

transitorio pasarán a formar parte de las dependencias del Ejecutivo Federal o al 

Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, según corresponda, en los términos del 

presente Decreto y de la legislación secundaria que al efecto se emita. 

Sexto.- Los Comisionados de la Comisión Reguladora de Energía y de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos; del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales y de los Organismos garantes de las 

entidades federativas, que a la entrada en vigor del presente Decreto continúen en su 

encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor de la legislación a que aluden 

los artículos Segundo y Cuarto transitorios, respectivamente, salvo aquellos cuya 

vigencia de su nombramiento concluya previamente. 

Lo mismo sucederá con las designaciones que derivan del organismo señalado en el 

articulo 3o, fracción IX, que se deroga conforme al presente Decreto. 

Cuando para efectos de integrar el quórum del organismo público de que se trate, 

requiera realizarse un nuevo nombramiento, la temporalidad de éste no podrá exceder 

en ningún caso a la entrada en vigor de las leyes secundarias. 

Séptimo.- Los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán 

respetados en su totalidad, en términos de la legislación aplicable. Los recursos 
humanos con que cuenten los entes públicos que se extinguen a consecuencia del 
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presente Decreto pasarán a formar parte de aquellos que asuman sus atribuciones, 

cuando corresponda. 

Octavo.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Noveno.- Los títulos habilitantes otorgados por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones continuarán vigentes en sus términos, sin perjuicio de que los 

concesionarios deban cumplir con las obligaciones y contraprestaciones que en su 

caso les imponga el Ejecutivo Federal, en ejercicio de sus atribuciones. 

Décimo.- Las modificaciones a los párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 

que se reforman en el presente Decreto, entrarán en vigor en un plazo de ciento 

ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria a 

que hace referencia el siguiente párrafo. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes secundarias en materia de competencia y 

libre concurrencia; y en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 

respectivamente, para el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 28 de esta 

Constitución. 

La autoridad en materia de libre competencia y concurrencia contará con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, estará dotada de independencia técnica y operativa en 

sus decisiones, organización y funcionamiento, y se garantizará la separación entre la 

autoridad que investiga y la que resuelve los procedimientos. 

Décimo Primero.- La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se extinguirán al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto, de conformidad con el articulo Décimo transitorio. Los actos 
emitidos por dichos órganos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, en términos del artlculo Décimo transitorio, surtirán todos sus efectos legales. 

Los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 
Federal de Competencia Económica que continúen en su encargo, concluirán sus 
funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, en términos del articulo Décimo 
transitorio. 

Décimo Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la entidad 
paraestatal denominada Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones 
quedará sectorizada a la Secretarla de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

·--·········-- -! Scanned with ! 
:.~--~~-~~-~-ª-~~-~~~--! 

https://v3.camscanner.com/user/download


Congreso del Estado 

E LA MESA DIRECTIVA 

TONIO MAGAÑA DE LA MORA. 

ER SE~RE~RI~ _ 
DIP. VICENTE GO EZ NUNEZ. 

SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ. 

T SEC,ETARIA 
· IP. ANA VANESSA CARATACHEA S 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Número 60, mediante el cual la Septuagésima Sexta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, emite su aprobación de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Simplificación Orgánica. 
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